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LIBRO AUTENTICO DE LEGISLACION ECUATORIANA 
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CONGRESO NACIONAL 
EL PLENARIO DE LAS COMISIONES LEGISLATIVAS 

CONSIDERANDO 
el 5 de noviembre de 1997, la Unidad Educativa Fiscal "Argentina", del 
axtÚn Muela provincia de Tungurahua cunqÁe su CUAI)RAGESIMO 

QUINTO ANIVERSARIO DE FUNDACION; 

Que esta 1rtitución ha contribuido con el desarrollo y progreso de la niñez del 
Cantón, la Provincia y del País; 

Que es deber del Corso Nacioíi1. digno represe11a1e de la volurad del 
pueblo ecuatoriano, exaltar las fechas históricas de las instituciones que con 
su hacer coadyuvan al engandecurnento de la PaUia y. 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

A CUERDA 
Expresar por palle de la Legislatura la salutación patriótica a tan noble lrtitución 
Educativa y desearle éxitos futuros para su total engrandecimiento. 

Apoyar desde la Funeión Legislativa, en foini opoitux. los requeiirnientos que 
sus represeiitautes foiniuieii en el seno del Con teso Nacional. 

Delegar al señor Hernán Castro, Legislador por la provincia de Tmigum~ para 
que en represertación del Cotreso Nacional entregue copia autógrafa del presente 
Acuerdo a sus Autoridades, en la Sesión Solemne que con este objetivo se 
orgamee 

Dado cii la ciudad de San Fniiisco de Quito. Distrito Metropolitai. a los treiita 
y un días del mes de octubre de niil novecientos noventa y siete. 
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